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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles 
federales que se señalan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría  
de Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/081/2019 al 
DSRDPF/100/2019. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 

del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III 

y VII, 29, fracción IV y 32, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2°, 

Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, 

fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto 

de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de 

marzo de 2017; y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, 

control o administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de 

los inmuebles federales señalados con los números DSRDPF/081/2019 al DSRDPF/097/2019 y la Secretaría 

Educación Pública los señalados con los números DSRDPF/098/2019 al DSRDPF/100/2019, para la 

utilización de servicios públicos a su cargo, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias 

correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 



Jueves 30 de mayo de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

No. 

DSRDPF 

RFI Denominación 

ubicación y 

superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

081/2019 9-21117-8 “SAGARPA 

Oficinas 

Centrales en Av. 

México” 

ubicado en 

Avenida México, 

N° 190, N° Int. 

A00, Colonia Del 

Carmen, C.P. 

04100, Alcaldía 

Coyoacán, 

Ciudad de 

México. 

Superficie de 

2869.997 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Parque de 

Viveros 

 

Vivero o 

Invernadero 

 

Av. México 

 

Parque Viveros 

62.68 

 

 

59.06 

 

 

50.23 

 

45.56 

082/2019 7-15666-7 

 

“Terreno para la 

Construcción 

del CADER 

Tecpatán” 

ubicado en  

Calle 4 Av. Sur 

Poniente, S/N, 

Pueblo Barrio 

Luis Donaldo 

Colosio, C.P. 

29610, Municipio 

de Tecpatán, 

Estado de 

Chiapas. 

Superficie de 

100.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 

 

 

SUR 

 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Sin Nombre 

e Instalaciones 

del Auditorio 

Municipal 

 

Arroyo de por 

Medio Sin 

Nombre 

 

Calle Sin Nombre 

 

Terreno del 

Auditorio 

25.00 

 

 

 

 

14.00 

 

 

 

30.00 

 

15.00 

083/2019 7-15671-0 “CADER San 

Quintín” 

ubicado en Calle 

Domicilio 

Conocido San 

José Quintín, S/N, 

Localidad 

Ocosingo, C.P. 

29954, Municipio 

de Ocosingo, 

Estado de 

Chiapas. 

Superficie de 

430.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Regina López 

Gómez 

 

Avenida Macabil 

 

Calle 20 de Enero 

 

Unidad Médica 

IMSS 

15.75 

 

 

15.75 

 

27.30 

 

27.30 
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084/2019 8-5561-3 “DDR y CADER 
El Carmen” 

ubicado en 
Carretera Federal 

Libre Sueco 
Nuevo-Casas 

Grandes, S/N, N° 
Int. A00, Barrio 
Flores Magón, 

C.P. 31880, 
Municipio de 

Buenaventura, 
Estado de 

Chihuahua. 

Superficie de 
6894.07 metros 

cuadrados. 

NOROESTE 
 
 

 

NOROESTE 

 
 

SUROESTE 

Carr. Chihuahua-
Nvo. Casas 

Grandes 

 

Calle División del 
Norte 

 

Sra. Virginia 
Ortega Rodríguez 

33.93 
 
 

 

49.22 
 

 

39.52 

085/2019 8-8570-1 “CADER 

Temoris” 

ubicado en Calle 

Sin Nombre, S/N, 

Pueblo Temoris, 

C.P. 33380, 

Municipio de 

Guazapares, 

Estado de 

Chihuahua. 

Superficie de 

301.31 metros 

cuadrados. 

NORESTE 

 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

 

 

SUROESTE 

Jesús Antonio 

Urbina 

 

Calle 

 

Coordinadora 

Estatal de la 

Tarahumara 

 

Calle 

21.50 

 

 

14.50 

 

13.20 

 

 

 

17.50 

086/2019 8-8571-0 “CADER 

Matachí” 

ubicado en Calle 

Fernando Gómez, 

S/N, Colonia 

Centro, C.P. 

31990, Municipio 

de Matachí, 

Estado de 

Chihuahua. 

Superficie de 

37.94 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Fernando Gómez 

Quintana 

 

Servicios Públicos 

Municipales 

 

DIF Municipal 

 

Biblioteca 

Municipal 

6.262 

 

 

6.101 

 

 

13.045 

 

12.991 

087/2019 9-16565-6 “Oficinas de la 
FAO” 

ubicado en Calle 
Farallón, N° 130, 
Colonia Jardines 
del Pedregal de 
San Ángel, C.P. 
01900, Alcaldía 
Álvaro Obregón, 

Ciudad de 
México. 

Superficie de 
1751.00 metros 

cuadrados. 

OESTE 

 

NORESTE 

 

SURESTE 

 

PONIENTE 

Lote 5 A 

 

Calle Farallón 

 

Lote 7 A 

 

Lote 4 de la 
Manzana 23 

63.91 

 

25.00 

 

28.11 

 

76.24 
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088/2019 9-16569-2 “Dirección de 
Control de 

Bienes Muebles 
y Almacén” 

ubicado en 
Avenida 412, N° 
53, Colonia San 
Juan de Aragón, 

C.P. 07950, 
Alcaldía Gustavo 

A. Madero, 
Ciudad de 

México. 

Superficie de 
13141.344 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 
 

 

ESTE 
 

 

OESTE 

Avenida 412 

 

Propiedad 
Privada 

 

Casas 
Particulares 

 

CONAGUA 

65.27 

 

75.00 
 

 

214.74 
 

 

197.18 

089/2019 9-16576-3 “Servicio de 
Información 

Agroalimentaria 
y Pesquera 

(SIAP)” 

ubicado en 
Avenida Benjamín 
Franklin, N° 146, 

Colonia 
Escandón, C.P. 
11800, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, 

Ciudad de 
México. 

Superficie de 
2557.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Avenida Benjamín 
Franklin 

 

Calle Progreso 

 

Calle Comercio 

 

Calle Agricultura 

88.10 
 

 

85.18 

 

130.23 

 

129.17 

090/2019 9-16998-7 “SAGARPA 
Oficinas 

Centrales 
Municipio Libre” 

ubicado en 
Avenida Municipio 

Libre, N° 377, 
Colonia Santa 
Cruz Atoyac,  
C.P. 03310, 

Alcaldía Benito 
Juárez, Ciudad de 

México. 

Superficie de 
2420.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 
 

 

OESTE 
 

 

PONIENTE 

Propiedad 
Particular 

 

Avenida Municipio 
Libre 

 

Avenida 
Cuauhtémoc 

 

Calle 5 de Mayo 

66.51 
 

 

64.95 
 

 

42.90 
 

 

39.85 

091/2019 9-17055-8 “SAGARPA 
Oficinas 

Centrales 
Insurgentes” 

ubicado en 
Avenida 

Insurgentes Sur, 
N° 489, Colonia 

Hipódromo 
Condesa, C.P. 
06170, Alcaldía 
Cuauhtémoc, 

Ciudad de 
México. 

Superficie de 
1577.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 
 

 

ESTE 
 

 

OESTE 

Calle Quintana 
Roo 

 

Avenida 
Insurgentes 

 

Glorieta de 
Insurgentes 

 

Calle Quintana 
Roo 

14.00 
 

 

65.00 
 

 

21.00 
 

 

44.19 
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092/2019 3-325-8 “Delegación 

Estatal de la 

SAGARPA en 

Baja California 

Sur, DDR y 

CADER La Paz” 

ubicado en Calle 

Agricultura, N° 

1555, Colonia 

Emiliano Zapata, 

C.P. 23070, 

Municipio de La 

Paz, Estado de 

Baja California 

Sur. 

Superficie de 

12206.89 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Agricultura 

 

Blvd. Luis 

Donaldo Colosio 

 

Calle Durango 

 

Calle México 

100.00 

 

100.00 

 

 

189.70 

 

89.75 

093/2019 9-71218-1 “SAGARPA 

Oficinas 

Centrales en 

Pérez 

Valenzuela” 

ubicado en 

Avenida 

Guillermo Pérez 

Valenzuela,  

N° 127, Colonia 

Del Carmen,  

C.P. 04100, 

Alcaldía 

Coyoacán, 

Ciudad de 

México. 

Superficie de 

13372.66 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Vivero Propiedad 

Federal 

 

Av. Guillermo 

Pérez Valenzuela 

 

Vivero Propiedad 

Federal 

 

Vivero Propiedad 

Federal 

137.66 

 

 

161.79 

 

 

69.29 

 

 

119.17 

094/2019 16-6366-5 “FIRCO y 

ASERCA 

Michoacán” 

ubicado en 

Periférico Paseo 

de la República, 

N° 7673, Colonia 

Sindurio Norte, 

C.P. 58147, 

Municipio de 

Morelia, Estado 

de Michoacán de 

Ocampo. 

Superficie de 

2674.872 metros 

cuadrados.  

NORTE 

 

 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Terreno Policía 

Federal de 

Caminos 

 

Avenida Madero 

Poniente 

 

Periférico 

República 

 

Camino a 

Tzindurio Norte 

274.90 

 

 

 

224.00 

 

 

79.00 

 

 

116.40 
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095/2019 32-7989-8 “Centro de 

Apoyo al 

Desarrollo Rural 

Sombrerete” 

ubicado en 

Camino a 

Estación de 

Ferrocarril, S/N, 

Localidad 

Sombrerete, C.P. 

99100, Municipio 

de Sombrerete, 

Estado de 

Zacatecas. 

Superficie de 

1167.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Camino a la 

Estación 

 

Calle sin Nombre 

 

Terreno Municipal 

70.00 

 

 

70.00 

 

34.40 

096/2019 32-7983-3 “Terreno para la 

Construcción 

del DDR 

Tlaltenango” 

ubicado en 

Carretera Federal 

Libre a Jalpa, Km. 

1, S/N, Localidad 

Tlaltenango de 

Sánchez Román, 

C.P. 99700, 

Municipio de 

Tlaltenango de 

Sánchez Román, 

Estado de 

Zacatecas. 

Superficie de 

1440.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

OESTE 

 

 

PONIENTE 

Calle sin nombre 

 

Propiedad de este 

Municipio 

 

Propiedad de este 

Municipio 

 

Casa de 

Seguridad del 

Municipio 

30.00 

 

30.00 

 

 

48.00 

 

 

48.00 

097/2019 8-8572-0 “CADER San 

Rafael” 

ubicado en Calle 

Sin Nombre, S/N, 

Ranchería 

Bahuichivo, C.P. 

33431, Municipio 

de Urique, Estado 

de Chihuahua. 

Superficie de 

305.72 metros 

cuadrados 

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Calle Sin Nombre 

 

Solar 4 

 

Solar 6 y Solar 8 

 

Solar 9 

21.10 

 

23.82 

 

27.02 

 

4.53 
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098/2019 26-4734-2 “Centro de 

Bachillerato 

Tecnológico 

Agropecuario 

No. 097” 

ubicado en Calle 

Domicilio 

Conocido, S/N, 

Pueblo Poblado 

de Basconcobe, 

C.P. S/N, 

Municipio de 

Etchojoa, Estado 

de Sonora. 

Superficie de 

600000.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Poblado de 

Basconcobe 

 

Escuela 

Secundaria 

Técnica 

Agropecuaria 38 

 

Poblado de 

Basconcobe 

 

Poblado de 

Basconcobe 

102.80 

 

 

114.00 

 

 

 

 

119.50 

 

 

126.30 

099/2019 28-6097-0 “Coordinación 

Estatal 28” 

ubicado en 

Avenida General 

Luis Caballero, 

N° 1532, Colonia 

Antigua Escuela 

de Tamatan, C.P. 

S/N, Municipio de 

Victoria, Estado 

de Tamaulipas. 

Superficie de 

2361.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Casa Habitación 

de Maestros 

 

Antigua Escuela 

de Tamatan 

 

Antigua Escuela 

de Tamatan 

 

Avenida General 

Luis Caballero 

48.00 

 

 

65.00 

 

 

26.00 

 

 

72.00 

100/2019 11-7452-1 “Centro de 

Bachillerato 

Tecnológico 

Industrial y de 

Servicios 147” 

ubicado en Calle 

Antonio Carrillo 

Flores, N° 100, 

Colonia Enrique 

Velasco Ibarra, 

C.P. 38687, 

Municipio de 

Acámbaro, 

Estado de 

Guanajuato. 

Superficie de 

30000.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Calle Garrido 

 

Cerro de San 

Antonio 

 

Calle Antonio 

Carrillo Flores 

 

Fraccionamiento 

Las Águilas 

107.50 

 

107.50 

 

 

279.00 

 

 

279.00 
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5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 

encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con los 

Registros Federales Inmobiliarios señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 

inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 

Bienes Nacionales; por lo que con fecha 29 de abril de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV y XI de la Ley General de Bienes Nacionales. 

7.- Que con fecha 07 de mayo de 2019 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 

como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 

de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 

Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 

acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 

considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 

la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural los señalados con los números DSRDPF/081/2019  

al DSRDPF/097/2019 y la Secretaría Educación Pública los señalados con los números DSRDPF/098/2019 al 

DSRDPF/100/2019, dichas dependencias tendrán el carácter de instituciones destinatarias respecto de estos 

inmuebles, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligadas, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y la Secretaría Educación Pública, 

dejen de ocupar los inmuebles objeto de la presente Declaratoria, y los mismos sean puestos a disposición de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración, así como en caso de que estos dejen de 

destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos 

continuarán sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 

inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México a los 13 días de mayo de dos mil diecinueve.- El Director General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 


